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DE
MINISTERIO

EDUCACIUN y CIENCIA

ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que te
nombra a don Jaime Carcía Al1overos, CaLeciráti:':J)
numerario de Derecho Fínan~iero de la Facultad
de Derecho de la UniversidaJ. de Sevilla. Director
del lni>tituto de Desarrollo Regional de la Univer
.;tdad de Sevilla.

105 8:' y 9.~ de la Ley a:Vi965, de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los
emolumentos que ~cglin liquidación reglamentaria le correspon
dan, de acuerdo con 18, Ley ~1/19B5, de 4 de mayo, sobre retri~

buciones de los Fun,~iotlarios de ja Administración Civil del Es~

tado y demás di;,pG: ,dones cúmplf'mentarias.
Lo digo a V. l. pnnl. su conoci:niento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos anos.

Madrid, 16 de ener') de 1973.-:2. n., el Director general de
UmverSIdade:-,: fe' j,-,veSÜL!;ClCión, Lui:- Sui1.rez Fernández.

limo. Sr. Director gBneral de Universidades e lnvestigaGión.

Ilmo. Sr.: El magnifico y excelentísimo señor Redor de la
Uuivei'sjda,d de Sevilla eleva propuesta a esté Dl~pnrti:lmifnto a
fin de que sea nombrado Director del Instituto de Desarrollo
Regional don Jaime Garda Añoveros,

De conformidad con el articulo 82 de la Ley General de t:du
cadón, este Mini~terio ha tenido a bien nombrar a don Jaime
r;arCÍa Al'ioveros, catedratíco "umerario de Dececho Fif,dlJciero
de la Facultad de Derecho de la Universídad de Sevilla. Direc
tor del '!nstítuto de Desarrollo Regional de la Universjdad de
S~'villa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V 1.
Mcdrid, 12 de diciembre de· 19,2.

\TILLAR PALASl

limo, Sr. DirecLol genern! de Universidades e lnv,'stigúcion,

ORDEN de . .lO de enero ele 1973 po.! la que se nom·
bra Director de la Escuela iInivf;I.<;,',taria de Inge
nte' la Tecn(ca de Obras Publicas "e Bt¡ra0S a don
Jose Cariacedo del Rey. '

Ilmo. Sr., Vista b propuesta formulada por el Reclomdo de
la l'nivü¡'sldad de Valladolid.' de conlcrmid!'id co e Humero ::1
(Li artículo 82 de Jn Ley H/.1970. de 4 de agm,to. Gener.ll de
Educación y Finarchrniento de la Reforma Educativa.

E.<;tu Minislerio ha dispue~to nc tbrar. con ca¡'úch,l' p¡,ovi.
siorL.1, DIrector de la. Escuela de Ingeniería Técnica lndustrial
de Obras Públicds de Burgos a don José Carracedo de] Bey,
Ao.;r;Cl9S,

Le ~jigo a V. 1. paru su conocinüer to y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
1\'L.:,dl'id. 10 de e ero de 1973.

V1LLAH PALASI

1l[)1( .. Sr. Diredor general de Universidades e lr,vcstigacióh

ORDEN le 10 de enero de 1973 por la que se
nombra DireclOr ae la JisCLiCla TE.'cnicQ de inpc
niena lncl.ustnat r,¿ San SebaslU/11 a don Antonio
Gavilanes BaIlinas.

Umo Sr.: Vista la propuesta formuladA por el Heclowdo dI?
la l!!IIVL'I'sidad de Valladolid, Ge conformidad con el nutriera ;J
~.~ ,tt.í~ulo 82 de IR Ley 14/1970, de 4 de agosto; Genond de
EdlH.HclOn y Financiamiento de La Reíorma Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar con (;<\rJicl.er provisto
naL Director de la E."cuela Universitaria de Ing8tlicría Tec
nica Industrial 'de San Sebastián a don Antonio Gavilanes
i:kdJinas lAo:::.ECU9).

Lo digo a V. 1. para su ~onocimiento y efeclo$.
D:o,> guarde a V 1. muchos cUlOS.
Madrid, 10 de enero de 1973,

VILLAR PALASI

Ilmo Sr. Direcfor general de Universidades e lnvet>tigacjón.

ORDEN de 16 de enejO de 1973 por la que se nom
bra a don Je~us LULS Mosierin las Heras Profesol
agregado de~Ló¡:¡ica.. de la Facultad de Filosofia
y Letras de la Universidad de Barcelür:w.

Ilmo. Sr.; En virtud de concurso-oposiCión
. E:'ite Ministerio ha re&uelto nombt'Rr a d~n Jesús Luis Mos
t~nn la" Hecas, número de Registro de Personal A42EC392, na
cl.r io el 24 de septiembre de 1941, Profesor agregado de Ló
gIca» de la Facultad de Filosoffa v Letras de la Universidad
de Barcelona, en.,Jas condiciones establecidas en los artícu-

ORDEN" de 19 de enero de 1973, por la qUe se nom·
bra para el desempeño de la cátedra d0 .Medicina
Legal" en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valencia a don Juan Antonío Gisbert Ca·
labuig.

Ilmo. Sr.: En vjrLud de cOnct:rso de traslado. anunciado de
~ cuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y
17 de julio Je 196,').

Este Ministerio. de eonforrnidad con lo prevenido en el De
U'et de 16 de julio de 1959 y por reuntA las condiciones exigi
dus. ü.' In convoca!r'ria el tinico aspirante, ha resuelto nombrar
_ a_a d dcsf'miX.rio de lo. caiedra de qMedicina Legal .. en la F..;.
cuit~d de Aedicina de la Universidad de Valencia a don Juan
.\ntonio Gisbort Calabuig fAülEC7301, con los misrnos emo1u~
"lentos que como Cateo¡'atico de la mi:-;rna ;:lsignfltura en la de
:::- ~. "',ac.!a ',if'lW doveng¡\J1do.

Lo digo H 'v'. 1. para su conocimiento :y efectos.
['ios guarde V L "llu:hos unos.
1\.1adrid ]9 dr: enero de 19n.-P. D., el Director general de

Uni"Grsidadt~:': e Ln'(~"figLl.dón. Luis Suarez Fermí..ndez.

llmü. Se Director gn:H.'ral de Universidades e Investigación,

ORDEN de 22 de t?l1ero de tfJ73 por la que se nom
bra Director de la k'scuela Universitaria del Pro
l'esGrado de EducaciÓ'n Genera/. Básica de Melilla
a don Manuel Burgos Madroiigro.

limo. Sr.: Vista. la propuesta formulada por el Rectorado
rlB la Universidad de Granada. de conformidad con el núme
ro :;i del articulo 62 de la Ley J4/1970 de 4 de agosto, General
de. Educaóón y Financi8.miento de la . Reforma Educativa. .

Este Ministerio ha dispuesto nombn~r con carácter prOVI
sional; Director d(· la Escuela LÍniversitaria del Profe&orado de
Educacíón General Búsica de Meiilla a don Manuel Burgos
Madroñe¡·o. A15ECS15, COt1 deshno en dicho Centro.

Lo que comunico a V. I.
Olas guarde a V. !
M,·!drid, :~2 de ~,nnro de 1973.

VJLLAR PALASI

ilmo, Sr. Dilt'c!ol' :~cn('ral de Universidades e Investigacíón.

flESOLUCiQN del Consejo Superior de Investigacio
nes CicntUícas por la que se dispone la publicación
en el "Boletín Oficial del Estado» de la relación de
los fUrlcionorios de carrera de este Organismo, refe
rida 0./ <} de "eptiembre de 1971.

En cumplimier to de lo di:;pLlesto en el artículo 5,", 2, del
Dcneto ;¿OL;/1971. de 23 de julio, por el que se aprueba el Esta
i.uf-o del pp\sonal rd SI:'l'vicio de los Organismos autónomos, y de
conforn¡id"d con 1;;.\;; nurmi;lS dictadas por la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de julio de 1912,

E3ta Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas ha tenido u: bien ordenar la 'publicación en el «Boletín
Oflcinl del Estado" de la relación de funcionarios de ca.rrera de
este Organismo, referida ti la fecha 4 de septiembre de 1971, de
R(,'u""i'do con la clasificación efectuada por la Presidencia del Go
bierno, según ios criterios establecidos en la disposición transi
tori;J primera del citndo Estatuto.

El tiempo de secvicio que figura en la columna correspon
diente de la adjunta relación se ccnsiderani. provisional hasta
tanl0 se d~t8rmin8 el mismo con exactitud, a efectos de reco
noci.'niento de tl'ienios.

Durante el plazo de quince días a partir de la publicación de
la presente Resolución, los interesados podrán formular ante este
Organismo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 25 de enero de 1973,~EI Presidente, P. D.~ el Vice
presidente, Federico Mayor Zaragoza.


